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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADO “REPARTO MAUMELLE N° 2”

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	22 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:
	REPARTO MAUMELLE N° 2

	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	SOCIEDAD INTERIORANA DE AHORROS Y PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, S.I.A.P., S.A.

	CONSULTORES:
	LUIS QUIJADA  (IAR-051-1998)

OTILIA SANCHEZ (IAR-035-2000)

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE LA ARENA, DISTRITO DE CHITRÉ, PROVINCIA DE HERRERA.


II. ANTECEDENTES
El día 27 de Septiembre de 2019, la SOCIEDAD INTERIORANA DE AHORROS Y PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, S.I.A.P., S.A., a través de su Representante Legal NORA REBECA AROSEMENA CRESPO, portadora de la cédula de identidad personal N° 8-210-2198,  presentó ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores  LUIS QUIJADA y OTILIA SANCHEZ, personas naturales inscritas en el registro de consultores ambientales para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante resolución  IAR-051-1998 e IAR-035-2000, respectivamente.

De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental, El proyecto consiste en la lotificación o parcelación de un globo de terreno en 24 lotes de ellos dos (2) son de uso público (1272.14 m²) y veintidós (22) destinado a uso residencial (9982.72 m²) en donde sus futuros propietarios se encargarán de la construcción de sus casas y sistemas de tratamiento (tanques sépticos, ver prueba de percolación en anexo). Dicha lotificación se desarrollará en la Finca con Código de Ubicación 6002, Folio 30208982, ubicada en el Sector de El Ciruelito, corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia de Herrera y contemplará la construcción de calle interna con doble sello asfáltico la cual tendrá una longitud total de 296.48 metros lineales, un sistema de acueducto y tendido eléctrico, para lo cual el Promotor, tramitará los respectivos permisos ante las instituciones o entidades pertinentes.

El proyecto se desarrollará sobre  el inmueble, Código de Ubicación 6002 con Folio Real N° 30208982 (F), propiedad de Sociedad Interiorana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, S.I.A.P., S.A., ubicado dentro del corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia de Herrera, 
Mediante PREFASIA el día miércoles, 02 de Octubre de 2019, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, solicita a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, la verificación de las coordenadas UTM del proyecto, por lo que los mismos responden a dicha solicitud el día jueves 03 de Octubre de 2019.
Se realizó inspección el día miércoles, 16 de Octubre de 2019, donde  se pudo comparar la línea base indicada con la realidad de campo y la descripción de los componentes físicos y biológicos del área indicados en el EsIA, 

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de evaluado y analizado el EsIA, cada uno de sus componentes ambientales y su Plan de Manejo Ambiental, se procede a detallar algunos aspectos relevantes:
Ambiente Físico

En cuanto a las medidas correspondientes al ambiente físico, según lo descrito en el Estudio de Impacto Ambiental, Los suelos en área específica donde se desarrolla el proyecto, pertenecen a la zona de regiones bajas y planicies litorales (Cuencas sedimentarias del terciario), las cuales son regiones deprimidas, constituidas por rocas sedimentarias marinas. De acuerdo a su capacidad agrológica de los suelos de Panamá, esta zona posee suelos de la clase IV (arables), caracterizados por ser suelos con muy severas limitaciones en la selección de plantas.
 La zona donde se pretende desarrollar el proyecto es urbana, en la cual no existen comercios o industrias, más bien se ha ido utilizando para el establecimiento de viviendas unifamiliares y colindante con el proyecto propuesto se encuentra el proyecto Residencial Lotificación Maumelle N°1. El polígono del proyecto es un lote cubierto por herbazales, maleza, arbustos pequeños de especies como el nin y leucaena, el cual presenta en la actualidad diversos usos, ya que los vecinos del área lo utilizan para el pastoreo de ganado, siembra de hortalizas como el guandú, vegetales como el zapallo y algunos frutales como la papaya y nance.

En cuanto a la topografía dado al hecho que el sitio del proyecto se encuentra dentro de las regiones bajas y planicies litorales, posee una topografía relativamente plana (en un 85%), con algunas zonas que presentan ondulaciones (15% restante), cuya altura sobre el nivel del mar oscila entre los 40 y 45 metros
Referente a la calidad del aire, en la zona del proyecto, puede considerarse como buena, debido a que se trata de una zona semiurbana, donde no existen fuentes contaminantes como fábricas o industrias que emitan partículas sólidas o gaseosas, que alteren dicha condición.
Referente al ruido, Durante la construcción del proyecto se percibirá un ligero aumento en los niveles de ruido, causados por el uso de maquinaria pesada para las actividades propias de construcción (habilitación de lotes), para tal efecto se estará trabajando ocho horas diarias de 7:00 a.m. – 4:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 p.m. En un horario de ocho horas diarias las cuales se realizaran en días y horas laborables;
Ambiente Biológico

Referente a la Flora, la vegetación dentro del sitio específico del proyecto, se compone de herbazales, maleza, arbustos pequeños de especies como el nim y leucaena, cercas vivas en el perímetro oeste del proyecto conformada por especies como ciruelo (Spondias purpurea), corotú (Enterolobium cyclocarpum), guácimo (Guazuma ulmifolia), leucaena (Leucaena leucocephala), palma de coco (Arecaceae) y algunos árboles adultos ubicados de manera dispersa dentro del polígono del proyecto así como también algunas arboles jóvenes menores a 10 cm de diámetro, cuyas descripciones se presentaran en el inventario forestal levantado.
En cuanto a la Fauna del área es característica de áreas con una fuerte intervención humana debido a actividades de caza indiscriminada por lo que la fauna nativa del área a emigrado a áreas más distantes donde puedan realizar su reproducción y sin intervención humana. De acuerdo a inspecciones de campo e información suministrada por los moradores del área existen registros de la presencia de: Aves como: gallinazos (Coragyps atratus), tortolitas (Columbina talpacoti) y talingo (Quiscalus mexicanus). Reptiles tales como: borriguero (Ameiba sp). Anfibios: sapos (Bufus sp) y ranas (Anura). Clase mamalia: Zarigüeya común (Didelphis marsupialis) y ardillas (Sciurus vulgaris).
Ambiente Socioeconómico
Para poder medir el nivel de percepción del proyecto se procedió a realizar una serie de encuestas al azar a moradores de algunas viviendas en el sector de La Arena, Corregimiento de La Arena, Distrito de Chitré, Provincia de Herrera. A estas personas se les explicó el objetivo y funcionamiento del proyecto “REPARTO MAUMELLE N°2”, a fin de que se entendiera claramente las actividades y procesos involucrados en el desarrollo y operación del mismo. Luego de haber realizado la explicación del funcionamiento del proyecto propuesto, se procedió a realizar el levantamiento de las encuestas individuales, utilizando como instrumento metodológico la entrevista, observaciones de campo y encuestas, para medir la percepción local acerca de la obra.
La muestra seleccionada para obtener la información de campo fue representada por (16) dieciséis entrevistas, para las cuales se utilizó un formato compuesto de una hoja, en la que se estructuran una serie de preguntas (5), para conocer las inquietudes de la población cercana al proyecto sobre la ejecución de la obra.  La misma se realizó el día  miércoles 13 de abril de 2019, 
Resultados.
El 38% de las personas encuestadas tenían conocimiento del proyecto, mientras que el 62 restante no conocían del mismo.
El 82% de los encuestados considera que el proyecto  generará empleos y aumentará el valor de la tierra, lo cual se considera como un valor positivo para la comunidad.
En adición a los compromisos adquiridos en el EsIA, el promotor del Proyecto, tendrá que:

a.  Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Herrera, cada tres (3) meses, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, durante la construcción del proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación. Este informe deberá ser elaborado por un Auditor Ambiental actualizado y Habilitado por el Ministerio de Ambiente e independiente de EL PROMOTOR del Proyecto. este informe deberá acogerse a lo que establece el Decreto Ejecutivo N° 36 del 03 de Junio de 2019, el cual modifica el decreto Ejecutivo 123 del 14 de Agosto de 2009.
b.  Cumplir con el pago en concepto de indemnización ecológica, en cumplimiento a la Resolución AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003;  por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Herrera, le dé a conocer el monto a cancelar.   
c.  Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
d.  Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por los Decretos Ejecutivos No. 155 de 5 de agosto de 2011, No. 975 de 23 de agosto de 2012 y No. 36 de 03 de Junio de 2019
e.  El promotor del proyecto deberá colocar en lugares visibles dentro del área del proyecto, avisos o señales de seguridad para la prevención de riesgos, en función de la naturaleza de las actividades que se desarrollen, conforme a las normas correspondientes.
f.    Tramitar los permisos de tala de árboles, solo para aquellos que sean estrictamente necesario  previo al inicio de los trabajos, en la Sección Forestal del Ministerio de Ambiente Dirección Regional de Herrera.

g.  Reforestar en proporción de 10 árboles por cada especie talada, en la jurisdicción de la provincia de Herrera, en cumplimiento a la ley 1 del 3 de febrero de 1994; dicha reforestación se debe realizar en el área del proyecto.

h.  Hacer la reparaciones, sustituciones o indemnizaciones pertinentes en caso tal de afectar los bienes propios del estado y de terceros.

i.     El promotor del proyecto deberá colocar en lugares visibles dentro del área del proyecto avisos o señales de seguridad e higiene para la prevención de riesgos, en función de la naturaleza de las actividades que se desarrollen, conforme a las normas correspondientes.

j.    Cumplir con toda la legislación y Normas Técnicas e Instrumentos de Gestión Ambiental aplicables al proyecto enmarcado en el punto 5.3 del Estudio de Impacto Ambiental.

IV. CONCLUSIONES
1. Una vez evaluado el EsIA y verificado que este cumple con los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, y el mismo se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, se considera viable el desarrollo de esta actividad.

2.  Que el Estudio de Impacto Ambiental no genera, ni presenta alteraciones significativas sobre  el Patrimonio Cultural y cumple los requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009.

3.  El EsIA en su Plan de Manejo Ambiental, propone medidas de mitigación apropiadas sobre los      impactos y riesgos ambientales que se producirán a la atmósfera, suelo, vegetación, flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante las fases de construcción y operación del proyecto
V. RECOMENDACIONES 

·   Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o mediadas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N°155 de 05 de agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo No.36 del 03 de Junio de 2019

·    Luego de la evaluación integral se recomienda APROBAR el EsIA  Categoría I  correspondiente  al proyecto denominado “REPARTO MAUMELLE N° 2”, presentado por el promotor SOCIEDAD INTERIORANA DE AHORROS Y PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, S.I.A.P., S.A.
          __________________________                                           _____________________                                           

           ING. FRANCISCO CORTES                                                 LIC.  LUIS PEÑA    

         Técnico Evaluador                                       Jefe de la Sección de Evaluación de

                                                                                                              Impacto Ambiental                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
          Refrendado por:

_______________________________

LIC ALEJANDRO QUINTERO

Director  Regional 
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